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crédito rotativa de 
$22 mil millones. 
Los fondos deberán 
conseguirlos con los 
mismos acreedores 
garantizados “o 
terceros ajenos al 

POR AZUCENA GONZÁLEZ 

En medio de su proceso de Reor- 

ganización Judicial (RJ), Multitiendas 

Corona presentó una nueva pro- 

puesta de pago para sus deudas, a 

un día de que se produzca una nueva 

junta de acreedores, prevista para 

este jueves en la mañana. 

En el nuevo documento de 27 

páginas -al que DF tuvo acceso-, 

se detalla que para efectos de hacer 

viable la continuidad de las ope- 

raciones de Corona y procurar el 

cumplimiento de las condiciones 

de pago de los créditos afectos al 

acuerdo de la RJ, la empresa deu- 

dora deberá contar con una línea de 

crédito rotativa de capital de trabajo 

por hasta $ 22.000 millones, durante 

toda la vigencia del acuerdo de RJ. 

Denominada en el documento 

como Línea KdT, ésta deberá ser 

otorgada por los accionistas de 

Multitiendas Corona, quienes otor- 

garán un préstamo a la compañía a 

través de una sociedad - denominada 

NewCo- en dos tramos. 

Un tramo, por hasta $ 12 mil mi- 
llones, busca que pueda financiar sus 

operaciones comerciales, viabilizar 

su plan de negocios mediante la 

cobertura de gastos operativos y la 

compra de inventario. Y un segundo 

tramo, por hasta $ 10 mil millones, 

es para que pueda hacer uso de 

estos fondos de forma exclusiva 

para financiar sus operaciones de 

comercio exterior. 

“Todas y cada una delas obligacio- 

  
a un día de la junta de 
acreedores 
nes que asume la empresa deudora 

en razón de la presente propuesta 

de Reorganización Judicial de sus 

pasivos, queda sujeta al cumpli- 

miento de una condición suspensiva 

consistente en la obtención por los 

accionistas, través de la NewCo, del 

financiamiento”, añade el texto. 

En otras palabras, a efectos que 

los accionistas puedan disponer de 

los fondos necesarios para proveer 

a Corona de la mencionada Lí- 

  

Casinos y          

  

El La audiencia quedó fijada para 
la mañana del 11 de junio en las 
dependencias del TDLC. 

nea KdT, deberán solicitar de los 

mismos acreedores garantizados 

-““o terceros ajenos al presente 

Acuerdo”, especifica el texto- de 

uno o más créditos garantizados 

con hipotecas sobre inmuebles de 

propiedad de la NewCo. 

Plazo perentorio 
Esta NewCo deberá constituirse 

como una sociedad por acciones, que 

tendrá como propósito comercial la 

administración de la mencionada 

Línea Kdt otorgada a la empresa 

deudora, y el otorgamiento de los 

bienes inmuebles de su propiedad 

en arrendamiento a Corona. 

Se especifica que en el otorga- 

miento de la Línea KdT, la NewCo 

renunciará anticipadamente a 

solicitar la Liquidación Forzosa de 

Multitiendas Corona, en caso de 

existir incumplimientos al pago 

de la misma, pudiendo únicamente 

FNE son citados a audiencia de conciliación 
a Enjov u “delicada situación fir 
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iniciar acciones ejecutivas de cobro 

en su contra. 

Se detalla también que los cré- 

ditos con garantía hipotecaria 

que solicitará NewCo ascenderán, 

estimativamente, a UF 697.224, 

lo que, luego de permitir prepagar 

un crédito vigente con un tercer 

acreedor que actualmente posee 

garantías hipotecarias sobre los 

mismos activos, le otorgará una 

liquidez a la NewCo por UF 561.224, 

que permitirá financiar el otorga- 

miento de la Línea KdT. 

El texto detalla un plazo perento- 

rio respecto de la obtención de este 

financiamiento. “Esta condición se 

entenderá incumplida, si hasta el 

día 20 de junio de 2025, inclusive, 

no se obtuvieran aprobaciones 

o compromisos por parte de los 

acreedores garantizados -o terceros 

ajenos al presente acuerdo- del 

otorgamiento de uno o más créditos 

por el total del monto de la Línea 

KdT”, dice el documento. 

Y se añade: “El incumplimiento 

de la condición de financiamiento 

supondrá que el presente acuerdo de 

Reorganización deberá declararse 

incumplido. De la misma forma, se 

entenderá incumplido en el evento 

que, en un plazo de 45 días corridos 

contados desde la celebración de la 

Junta Deliberativa, no se hubieran 

suscrito los contratos de crédito por 

el monto total de la Línea KdT. La 

Empresa Deudora deberá solicitar 

su Liquidación Voluntaria dentro de 

10 días corridos contados a partir de 

la certificación de la interventora 

del incumplimiento de la condición 

de financiamiento”. 

Respecto de los plazos de pago, 

se contempla que los créditos de 

los acreedores garantizados sean 

pagados en cuatro cuotas anuales y 

sucesivas, a partir del 30 de diciem- 

bre de 2030 (hasta el 2033), si bien 

se contemplan plazos diferenciados 

para quienes provean la Línea KtD. 

“Es una propuesta que contiene 

adecuaciones al texto anterior, don= 

de se incorporan las indicaciones 

formuladas por los bancos”, indican 

personas involucradas en el caso. 

  

   el resultado de las licitaciones 

de casinos realizadas por la 

Superintendencia de Casinos 

deJuegos (SCJ) en 2020 y2021. 

Un nuevo hito se dio aco- 

nocer este lunes en el proceso 

judicial que está llevando a 

cabo el Tribunal de Defensa de 

la Libre Competencia (TDLC) 

en contra de los casinos de 

juegos, luego de que Enjoy, 

Dreams y Marina del Sol 

hayan sido acusados por la 

Fiscalía Nacional Económica 

(ENE) de colusión. 

Como trámite posterior 

a la fase de contestación y 

discusión de las requeridas, 

el Tribunal citó a las partes 

tanto a la Fiscalía como a 

las operadoras de salas de 

juego- a conciliación. 

Si bien esto es un trámite 

procesal común, el TDLC 

conminó a esta audiencia 

luego de que el pasado 27 

de mayo, Enjoy lo hubiera 

solicitado bajo la premisa de 

“el estado procesal de este 

litigio y la delicada situación 

financiera de Enjoy”. 

Dichoesto, el TDLC convocó 

alos apoderados de las partes 

a audiencia de conciliación 

para el 11 de junio. 

Cabe recordar que fue a 

principios de octubre del año 

pasado que la FNE presentó un 

requerimiento ante el TDLC 

contra las tres operadoras 

  

de casinos más grandes del 

país y a cinco altos ejecu- 

tivos y accionistas de estas 

empresas, acusándolos de 

haberse coludido para afectar 

El ente persecutor pidió 

en su requerimiento al TDLC 

que aplique multas por USS 

151,9 millones y, además, 

ponga término a los permisos 

renovados a Dreams, Enjoy 

y Marina del Sol en los pro- 

cesos de licitación aludidos, 

“extendiendo su vigencia sólo 

hasta que inicien sus opera- 

ciones casinos de juego que 

resulten adjudicados en un 

nuevo proceso competitivo”.
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